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OB LA DELOOltOXO.
PABTB OFICIAL

OGBl&RTiÓ
DE L\ ^ROVÍNGIA DE LOGROÑO.

En la Gacela de Madridnú>u, 251 
correspoiidienle al 8 del aclual, se 
halla inserta la Real órdea y plie
go de con di don es siguiente:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Establecimientos pe nales.—Negociado 3.°

La Reina (Q D G ) se ha enterado 
de qiieeii ’a subasta celebrada en 31 de 
Agosto último lio se han presentado ii- 
ctUdores para el suministro de viveres 
de la major parte de los presidios, y en 
su cooseruencia ha tenido à bien dis
poner se publique de nuevo por el tér
mino de 10 (lias bajo ios siguientes plie
gos de condiciones, exceptuando aque
llos presidios para los que se hubiesen 
hecho proposiciones admisibles.

De Rea' óiden lo digoá V. 1. para su 
inteligencia y ef’Clos correspondientes. 
Dios guarde á V i ^muchos años. San 
Ildefonso 5 de Setiembre de 1861.= 
Calderón Collantes.==»Sr Director gene
ral de Establecimientos penales.

Pliego de condiciones aprobado por S. ¡í. 
en R al órdea de esta fecha, con su
jeción al cual se subasta el suministro 
de viveres y el de utensilio de las en
fermerías de las casas de corrección y 

presidios de fíal^'ares, Barcelo"a, Búr 
goSy Canal de ¡salel /f, Canal de Ur- 
grf, Cartagena, Ceuta Coruño, Gra
nada Moiril, Tarragona, Toledo y 
Valencia g los destacamentos proceden
tes de los mismos.

i Se subasta el suministro de ví
veres y utensilio de la enfermerías de 
las .casas de corrección y presidios del 
reino con arreglo al pl»ego de condicio
nes, adjunto aprobados porS. M. en esta 
fecha.

2 .* El tipo para la licitación por 
plaza será el de un real y 60 cents, en 
Barcelona, Burgos, Cartagena, Ceuta, 
Coruña, Granada, Toledo y Valencia y 
los destacamentos de estos presidios,

y el de un real y SOcénts. en las Ba
leares, Canal de Isabel II, Canal de 
Urgel, Motril y Tarragona, siendo me
jor proposiciíiü la que más lo rebaje.

3 .’ Al fijar el proponenteel precio, 
tendrá en cuenta que están comprendi
dos en él todos los artículos menci mados 
en la contrata para el suministro de ví
veres y utensilios de enfermería de los 
penados, y que no se hará más abono 
que el de la cantidad á que cada ración 
reíulle en la subasta.

4 .^ Para pre.«entarse como licitabor 
en la subasta deberá acreditar el pro
ponente por medio de certificación de 
la Administración de Hacienda pública 
que salisti¿o lo menos 1.000 rs. de con- 

4ribiiciün directa en las pLQvin£Íág.^ú_. 
4.000 en Madrid el año de 1860, y que 
en él aclual lleva pagado el semestre 
vencido en iguaí proportion Con dicho 
certificado puede una misma persona 
ser liciladorá diferentes presidios. Ade
más, por cada presidio (|ue. se pretenda 
contratar debe constituirse piéviamente 
en la Caja gimer.il de Depósitos ó en las 
sucursa|(‘s de las provjncias uno en me
tálico de 20.0í>0 r.s. vn ó su equivalen
te en títulos de la Deuda consolidada 
del 3 por 100,óén acciones de carrete
ras al precio de cotización del día anle- 
rioi al de la subasta. Las casas de cor
rección sé considerarán fpara los efectos 
de la su basta como parle del presidio de 
la población donde se hallen, y el depó
sito y las proposiciones hechas para el 
presidio se entenderán para la casa-ga* 
leía.

3 .* Las proposiciones se redactarán 
en esta forma:

«Conformándome con todas las con
diciones fijadas en el plii'go aprobado 
por S. M. en 5 del corriente pai a el su
ministro de los establecimientos penales., 
me obligo á proveer el presidio de...... .  
por...... rs.. .. cents, cada ración.» 

Nose admiten milésimas ó fracciones 
de cents.

En vez de firma se pondrá un lema. 
• ; Todas las cantidades doberán expre
sarse en letra clara é inteligible. La su
basta no comprende el presidio de Ca
narias ni los menores de Africa.

Las plazas de las casas de corrección 
se considerarán, donde las hubiere, co
mo aumento en las del presidio respec
tivo é incluidas en el racionado de estos. 
Para cada presidio habrá de hacerse una 
proposición. Si se hiciere una general

para parle ó para todos los presidios, se 
entenderá pata adjudicar el remate co
mosi el tipo que señale fuese para cada 
establecimiento en particular. Para que 
los ticiladores tengan una regla á que 
atenerse, se inserta á continuación la 
nota de los penados y corrigendas exis
tentes en los presidios del leino en 1 
de Julio de 1561.

Presidios y ca
sas-galeras. Hombres. Mugere». Total.

Baleares........ 164 15 169
Barcelona... 1.238 154 1.422
Búigos ........ 873 150 1.023
Canal de Isa-

bel 11----- 1.073 » 1.073
TltínaLde ür-

gid............. 953 )> 953
Cartagena.... 1.536 » 1.535
Ceula............. 2 U/4 » 2 0i4
Goruña........ 1.025 398 1.4 3
Granada......., 1.312 120 1.462
Motril........... 362 » 362
Tarragona. .. 415 » 495
Toledo.......... 605 » 658
Valencia....... 1.381 244 1.525

6 .^ Las proposicionesá que se refie
re la condición ar.lerior se incluirán 
dontro de un pliego cuyo sobrescrito dirá 
Proposición.

Además en otro pliego cerrado, cu
yo sobrescrito será el lema, se expresa
rá el nombre y domicilio del pi oponente, 
incluyéndose la carta de paga que acre
dite haberse constituido el depósito de 
ios 20.005 rs. y la certificación de la 
cuota que salisíace el individuo por con
tribución directa. Ambos pliegos se pon
drán dentro de uno que contenga lusdos 
y en el sobre se escribirá el lema. Un 
mismo sobre, lema y certificación ser
virá para la preposición ó proposiciones 
que un licilador quiera presentar á dife
rentes presidios, pero se tendrán como 
hechas parliculai mente para cada uno, 
y la carl.i de pago deberá importar tan
tas veces 25.000 rs. cuantos sean los 
establecimientos que comprendan.

7 ’ Los pliegos con las propo icio- 
nes, la certificación y la carta de p«igo 
han de quedar en poder del Presiiknle 
de la subasta ántes de dar la hora fijada 
para princioiar el acto, y una vez entre
gados no podrán retirarse.

5 .* La subasta tendrá lugar á la una 
del dia17 del aclual en las provincias de 
Baleares, Barcelona, Burgos, Cádiz,

Granada, Murcia, Tarragona, Toledo y 
Valencia antí‘ los Gobernadoies, desem
peñándolas funciones de Secretario un 
Oficial del Gobiernn, y en Madrid en el 
local que ocupa el Mioi-derio de la Go
bernación del Reino ante E^Ciibano pú
blico, presidiendo el Director general 
de Establecimientos penales, con asis
tencia de un Oficial del Negociado de 
presidios.

9 ® Al dar la una, el Presidente 
hará leer las condici mes para la subas
ta. En seguida se extenderán tantas cé
dulas con lo? números 1, 2. 3 cuan
tos sean los plieg'S presentados. Acto 
continuo se leerá un lema, y extrayén
dose á la suerte una cédula, se le pondrá 
el número que oblonga en el sorteo, ve
rificándose lo propio Con las demás pro- 
pn.siciones hasta quequ<'den nuinetados 
lodos los pliegos. Concljidala numera- 
cien y sorteo, se procederá a dar lectu
ra de dichas proposiciones por el orden 
de preferencia que hubieren alcanzado 
en el mismo.

10 . Es inadmisible toda proposición 
que no se haga buena con el compro
bante íntegro del depósiioque establece 
la condición 4.^ 6 que altere la redac
ción de la 5 ? que es á la que deben 
ajustarse exaelamenle las proposiciones 
que se presenten

11 , Los I residentes de las subastas 
declararán m»'jor propo>icion la más 
ventajosa, y en seguida ab irán el plie
go del lema aceptado para adjudicar pro
visionalmente el remate á fivor del re
matante si resultase íntegro el depósito 
de los 20 500 rs , y que satisface la con
tribución que marca la condición i.* 

Si resultase incompleto cualquiera de 
ámbos extremos, se tendrá la proposi
ción como no recibida, y s“ considera'à 
como mej<»i la más ventajosa de las res
tantes si reuniese lodos los requisitos 
prevenidos; mas si le fallare alguna, se
rá también desechada, examinándose 
por el Presidente las que queden para 
adjudicar provisionalmente el servicicio 
á la más favorable, siempre que concur
ran en ella todos los requisitos estable
cidos.

i2. Si la preposición más venta
josa fuese igual á otra ú otras, se abrirá 
en el acto una li ilación oral por espacio 
de 15 minutos enlrti los autores de 
ellas, ó sus representantes únicamente; 
pero trascurridrts los 15 minulos sh. ha
cerse alguna mejora por los misinf»?, se 
tendrá como proposición más ventajosa
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entre estas la del lema que haya obteni
do ün número más bajo en el sorteo.

J3. Conocida dednilivamenle la 
proposición más ventajosa, y adjudica
do à su autor el remate, los Presiden
tes de la subasta harán levantar el acta 
correspondiente, elevándola á conoci
miento del Sr. Ministro de la Goberna
ción . Los pliegos que contengan los nom
bres y cartas de pago de los olios pro- 
ponentes se entregarán en seguida á las 
personas que acrediten haberlos presen
tado.

El depósito de 2d.OdO rs. que 
marca la condición 2.^ permanecerá sub
sistente en calidad de fianza del contra
to, y sujeto á la responsabilidad que es
tablece el artículo [5.® del Real decreto 
de .27 de Febrero de 1852 si el rema
tante no otorga la escritura dentro de los 
ocho dias siguientes al en que so le co
munique la Real órden con jla aproba
ción definitiva del remate, en cuyo caso 
podrá la Administración contratar de 
nuevo el servicio, respondiendo para 
sus resultas los 20.000 rs. del referido 
depósito.

•15. El Presidente retendrá el de¡ ó- 
sito de los 20.000 reales, y su autor 
queda obligado á aumentarlo además en 
40 rs. por 'cada plaza de penados ó cor
rigendas, según el total que marca la 
condición 5 “ ántes de que se otorgue 
la escritura, para que en la misma se 
haga expresión de las cartas de pago de 
ámhas cantidades. Terminado el acto, 
darán conocimiento à este ministerio los 
Gobernadores por telégrafo del nombre 
de los licitajores y del precio por el que 

-seles haya adjudicado el servicio.
16. Declarada por S. M. la adjudi

cación definitiva del remate, se elevará 
■el contrato á escritura pública, siendo 
de cuenta del rematante los gastos de 
«lia y de una copia para la Dirección 
general de establecimientos penales, co
mo también la satisfacción al Escribano 
del penal sellado y de los derechos que 
le correspondan por el acto de la su
basta.

17, El anuncio para esta subasta se 
insertará en laáWZay en los Boleíines 
oficiales de las provincias.

Madrid 5 de Setiembre de 1 <$61 .=E1 
Director general interino, Mauricio Ló
pez Roberls.=Aprobado, Calderon Co
llantes.

i __

Pliego de condnones aproiado por S. 31. 
en Real órden de esta fecha, con suge- 
cion al cual se contrata el servicio del 
suministro de biberes g el de útenxilio 
de las enfermerías de los presidios de 
Raleares, Barcelona, Búrgos, Canal de 
Isabel II, Canal de Ultrel, Cartagena, 
Ceuta, Ooruña, Granada, Motril, Tar
ragona, Toledo y Valencia.

i - La contrata para el suministro 
de víveres y utensilios de las enferme
rías de las casas de corrección, presi
dios y destacamentos de Baleares. Bar
celona, Búrgos. Canal de Isabel 11, Ca
nal deUrgel, Cartagena, Ceuta, Coruña, 
Granada, Motril, Tarragona, Toledo y 
Valencia, empezará á regir jel 1.° de Oc
tubre de 1861, y terminará el 30 de 
Setiembre de /864.

Gonlrali.'ta estará obligado á 
suministrar diariamente dentro de las 
provincias por brigadas, y según acuer
do de la Junta económica, las raciones 
de pan, rancho, combustible y asistencia 
de enfermería en la parle de utensilio, 
alimentos y medicinas á las corrigendas 
y confinados del presidio y à los perte

necientes á los destacamentos que de él 
procedan, no siendo de abono las que 
entreguejsin papeleta de pedido, inter
venida por el Comisario de revista.

3 .“ La ración se compondrá de las 
especies y calidades siguientes.

Lunes, martes, jueves y sábados.

Un pan de munición de libra y media 
por plaza.

Cuatro onzas de garbanzos por id. 
Seis de judias por id.
Ocho id. de patatas por id.
Doce adarmes ^de aceite ó nueve de 

tocino en hoja por idem.
Una libra de leña ó media de carbon 

por id., ájuicio de la Dirección.
Dos libras y media de sal por cada 

100 plazas.
Una id. de pimentón por id. id. 
Dos cabezas de ajos por id. id.

Miércoles y Viérnes.

Cuatro onzas de garbanzos. 
Cuatro id. de judias.
Cuatro id. de arro2.
Pan, aceite, leña, sal, pimentón y ajos 

como en los demás dias.

Domingos.

Seis onzas de garbanzos ó judias. 
Cuatro id. de arroz ó fideos.
Doce adarmes de manteca ó tocino.
Pan, leña, sal, pimentón y ajos como 

en losdemás dias.
El pan de munición que el contratista 

ha de suministrar á los presidiarios y 
corrigendas será de buena calidad, per
fectamente amasado y bien cocido; ha 
de estar elaborado con todas las harinas 
que den los trigos designados en cada 
provincja donde existen presidios por 
los mejores de segunda clase, y hallar
se estos bien limpios, sin arena ni tier
ra, y ser puros, sin mezcla de ninguna 
otra semilla ni cuerpo extraño. En cada 
local donde se elabore el pan habrá un 
torno ó cedazo para el cernido de las ha
rinas, vestido de una lela, cuyaespresu- 
radé por resultado la extracción de un 
5 por 100 de salvado.

En caso de que el asentista use de ha
rinas procedentes de las fábricas, en vez 
de los .trigos, el pan que se obtenga de 
aquellas tendrá i^recisamenle las misma 
condiciones alimenticias y de elabora
ción que parael trigo quedan señaladas. 
En los meses en que no haya patatas se 
sustituirán las ochoonzascon dos de gar
banzos ó judías, prévia la autorización 
del Gobeernador, y dando conocimiento 
á la Dirección. Se considerará como 
parte de estas raciones una luz para ca
da veinte plazas de la fueza existente, 
mantenida con cuatro onzas diarias de 
aceite. Tendrá además el contratista que 
suministrar á los capataces, cuando se 
ocupen loa confinados en obras públicas, 
el pan y leña que les concede el artículo 
104 de la ordenanza, y álos penados en 
los dias de trabajo la sopa matutina, 
consistente en cinco libras de pan, ocho 
onzas de aceite, tres id. de pimentón, 
cuatro id. de sal y dos cabezas de ajos 
por cada 20 plazas.

4 .’ El contratista ha de mantener 
constantemente en cada presidio por via 
de fianza un repuesto de suministro cor
respondiente á 15 dias, bien condicio
nado, de buena calidad y á satisfacción 
de la Junta económica. Pare ello se le 
facilitará en el mismo establecimiento, 
si hubiere posibilidad, el correspondien
te almacén, siendo de cuenta del contra

tista la preparación del local. Además 
consiguará en la Caja de Depósitos de la 
provincia uno en metálico á razon de40 
reales por plaza, ó un quinto más sobre 
el valor de la cotización del dia anterior 
al del otorgamiento de la escritura si 
fuere en acciones de carreteras ó en títu
los de la Deuda consolidada ó diferida. 
El depósito referido, con más el de 
20.000 rs, del depósito previo, queda
rán á disposición de la Dirección del ra
mo y sujeto á las responsabilidades que 
nazcan del contrato.

5 / El rematante se obliga á tener 
corriente la fianza del repuesto del su
ministro de que habla la condición ante
rior 30 dias despues de firmada la escri- 
tura; y de no hacerlo en el término in
dicado, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante, 
quedando el depósito de 20,000 rs. y el 
de 40 por cada plaza responsable á lo 
que marcan los párrafos primero y se- 

, gundo del artículo 5.’ del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852.

6 .^ Estará obligado el contratista á 
verificar la entrega de las raciones den
tro del establecimiento y por el precio 
del contrato, tanto para la fuerza de es
te, como para la de los destacamentos 
dependientes del mismo: al trasporte de 
las especies y establecer factorías en los 
puntos que ocupen los penados siempre 
que cualquier destacamento ó sección 
diste del presidio más de cuatro kilóme
tros, ó cuando llegue á 80 plazas.

7 .^ Si se quejasen los perceptores 
de la mala calidad de cualquiera de las 
especies suministradas, la Junta econó
mica las hará reconocer por peritos y 
por el facultativo del establacimiento, 
obligando al contratista á que las facilite 
de buena calidad ó comprándose á su 
costa si lo retardase despues de declarar
las inadmisibles, ó en cuyo caso satisfa
rá el mismo los derechos y gastos peri
ciales, y el establecimiento si se conside
ran de recibo.

8 .* El importe de las raciones que 
suministre el contratista se abonará men- 
sualmente en virtud de libramientos ex
pedidos p'ir la Ordenación do Pagos de 
este Ministerio, prévia liquidación que 
ha de formarle la Junta económica y en 
su nombre el Comisario de revistas, á 
cuyo fin presentará para el dia 2 de cada 
mes relación del suministro practicado 
eo oí anterior, documentada con las pa
peletas de pedidoshechos en los términos 
que prescribe la condición 2 ‘‘j y des
pues, con la revista del mes á que se re
fiera, se unirá á la carpeta de suministro 
de la relación de lo devengado, consig
nando la conformidad del contratista pa
ra que en su vista expida la Ordenación 
de Pagos el oportuno libramiento.

9 .® En el caso de que por no satis
facerse las respectivas consignaciones 
quedare en descubierto el abono del su
ministro de un mes durante los dos si
guientes, tendrá derecho el contratista á 
la rescision del contrato.

4 0. Elconiralistaquedadispensado  
de suministrará los penadosque se tras- 
fieran á otra provincia desde el dia que 
salgan del presidio; pero continuará en 
la obligación de verificarlo por el precio 
de la contrata á los que permanezcan 
en ella. Si cualquiera de los presidios 
que están hoy destinados á obras públi
cas ó trabajos exteriores ó parte do la 
fuerza del mismo cesare en ellos, se le 
rebajarán al contratista por cada penado 
de los que queden sin ocupación 12 cén
timos, que es la cantidad en que se cal
culan la sopa matutina y el pan y leña 
de los capataces que dejará de suminis

trar. De igual modo y por la misma ra
zon si parle ó el todo de la fuerza de un 
presidio se destinase á obras públicas, se 
abonarán al contratista 12 cénts. por 
plaza sobre el tipo de su contrata y 
miénlras duren los trabajos.

41. Los confinados que por cual
quier concepto aumenten la fuerza del 
presidio, se suministrarán á igual precio 
y por el contratista del mismo. Esta obli
gación del contratista se extiende á si el 
presidio muda de local y por todo el tiera- 
po^qtie {permanezca en la provincia, á 
ménos quesu fuerza se refunda en otro 
presidio.

42. Si por circunstancias extraor
dinarias no pudiese el contratista prove
er alguna de las especies contenidas en la 
condición 3.^ exceptuando las patatas, 
deberá tener lugar la sustitución me
diante una Real órden que fijará el plazo 
por que se concede; y para expedirla, 
ha de preceder la propuesta de los Jefes 
del establecimiento, Junta económica y 
Gobernador de la provincia, como tam
bién el informe déla Dirección del ramo.

13. El contratista se obliga á tener 
constantemente en la enfermería del pre
sidio un número de camas y utensilios 
equivalentes al 6 por 100 de la fuerza 
del establecimiento, y un repuesto de un 
4 por loo para cuando la Dirección de
termine.

14. 1 ada cama se ha de componer 
de dos banquillos de hierro dedos cuar
tas de alto y cinco de ancho.

Tres tablas de dos varas y media de 
íai'ge y un pié de ancho cada una, pin
tadas al óleo, color verde.

Un gergon, forro cañamazo doble, 
de 10 cuartas de largo y cinco de ancho 
por cada lado, (relleno de 25 libras de 
paja de trigo, larga ó de cebada, y á 
falta de esta de centeno, maíz ó esparto. 
Un colchón, forro media loneta, de lis
ta oscura, de 10 cuartas de largo y cin
co de ancho por cada cara ó superficie, 
relleno con una arroba de lana blanca, 
lavada, y un cabezal ó almohada con 
cuatro libras de lana id., y una vara de 
largo y media de ancho, también por 
cada lado, y con funda blanca.

Dos sabanas de jhilo del núm. ^20 de 
11 cuartas de largo y seis de ancho.

Una manta de lana de iguales dimen
siones, con peso de seis libras cuando 
menos.

Una camisa de lienzo de hilo del núm. 
20, de cinco cuartas de largo y tres y 
media de ancho.

Un gorro de la misma tela de una ter
cia de largo.

Una mesa de pino de la altura déla 
cama y media vara en cuadro, con un 

.cajón
Una servilleta cuadrada de 1res cuar

tas.
ün vaso ó jarro de lata ó de barro.
Un plato ordinario.
Una taza ó tazón.
Una cuchara ó trinchante ordinario. 
Una cruz con número.
15. Ha de facilitar un capole de pa

ño ordinario para cada tres camas, de 
seis cuartas de largo y cuatro y media 
de ancho, con mangas de tres cuartas do 
largo, y un paño de bayeta negra para 
cubrir el féretro en que se conduzcan 
los cadáveres.

16. Es obligación del contratista mu
dar la ropa blanca de las camas cada /5 
dias y las camisas, gorros, servilletas y 
cabezales cada ocho, con iguales pren
das, coladas y lavadas, y cada seis 
meses varear y lavar la lana de los col
chones y cabezales, así como las mantas 
y telas de los cabezales y gergones po«
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niendo nuevo el relleno de estos.
Esta limpieza y muda se harán con 

mayor frecuencia en los casos en quesea 
necesario à juicio del Comandante ó fa
cultativo.

^1. La ropa, utensilio y efectos que 
sirvan á los sarnosos, tinosos ó á losque 
hayan padecido otras enfermedades con
tagiosa, y ^ocasionen fumigaciones, se 
tendrán con separación, ¡sin mezclarlos 
por ningiiri concepto con los destinados 

' á los damás enfermos.
-/8. Los cadáveres llevarán por mor

taja una camisa, debiendo ser enterrados 
con ella.

19. Las camas de losdepartamentos 
de enfermedades contagiosas no tendrán 
colchón de lana.

20. El contratista queda dispensado 
de entregar aquellos efectos que existen 
en la enfermería del establecimiento, 
mientras á juicio del Gobernador de la 

" provincia el deterioro de los mismos no 
exija su reposición.

21. El Comandante y Mayor del 
presidio se harán cargo de las camas, ro
pas y útiles que el contratista ha de en- 
lregar|pard la enfermería, facilitando al 
mismo inventario de lo que recibe, asi 
como sucesivamente y por recibos par
ciales de la entrada y salida que ¡puedan 
tener los efectos’por razon de labado, re
lleno ó renovación.

22. Los efectos que por infestados se 
quemen en virtud de expediente guber
nativo, se abonarán al contratista á los 
precios que se estimen arreglados, aten
diendo al deterioro délas prendas; pero 
en la inteligencia de que no podrá pasar 
de 200 rs. el graduado á todos los que 
componen la cama y utensilio de cada 
enfermo. ‘

23. Las prendas que al entregarse 
en los presidios no tengan los requisitos 
de igualdad, buen cosido y demás cir
cunstancias que se requieren, serán de
sechadas al contratista, prévio acuerdo 
de la Junta económica y reconocimiento 
de las mismas por péritos nombrados, 
uno por el Comandante del presidio y el 
otro por el contratista, siendo el tercero 
en discordia de elección del Gobernador, 
cuya Autoridad resolverá sin ulterior re
curso la reposición de los efectos dese
chados, lo cual debe cumplir el contra
tista, en el improrogable término de 8 
dias, ó se verificará á costa de la fianza 
que tenga prestada.

24. Terminado el tiempo de lacón- 
trata, queda á beneficio de la Dirección 
de Establecimientos penales el 6 por 100 
de lascamas y efectos de utensilio Je en
fermería que el contratista debe mante
ner constantemente en los presidios y ca
sas-galeras con arreglo à las condiciones 
43, 44 y 45 de este pliego.

25. El alimento y medicinas para 
los enfermos, así como el combustible 
necesario para su condimento ó prepa
ración, se suministrará por el contratis
ta en los términos que prescribe el rece
tario unido al reglamento de enfermería 
de 5 de Setiembre de 1544, y según los 
pedidos que haga el facultativo, debien
do considerarse comprendidasen las me
dicinas las leches, sangrías y sanguijue
las que el mismo recetare.

26. Si por variar delocal el presidio, 
Ô cualquierá otra cama justificada con 
el oportuno expediente, no pudiesen los 
enfermos estar en el mismo edificio y 
pasaren al hospital, dejando el contra- 
ilsla de [suministrar la enfermería, se 
descontarán al mismo, mientras duren 
las circunstancias, á razon de 42 cénts. 
en la Península y 20 en Ceuta por^plaza 
de la fuerza total existente en el presidio.

27. En el caso de fuego ó ruina del 
establecimiento, el contratista tendrá 
derecho á exigir el resarcimiento de los 
perjuicios que haya podido sufrir en el 
repuesto que debe existir en el almacén 
con arreglo á la condición 4,’, pero 
acreditando préviamente la pérdida para 
que se ajuste á ella el abono Si por mo
tivo notorio y justificado de guerra ó 
fuerza mayor le fuere imposible al con
tratista suministrar algún presidio, lue^m 
que por la Dirección se declare la impo
sibilidad, y miénlras dure, lo verificará 
por sí laAdministracion, subrogándose 
en el contratista, el cual no podrá recla
mar cantidad alguna mientras duren 
tales circunstancias y deje de proveer. 
No se considerará imposibilidad el mayor 
precio de los artículos del suministro; 
pero en el caso de que durante la con
trata ocurriese alguna carestía, si la fa
nega de trigo (como regulador de las de
más especies suminislrables) llegase á 
valer por espíicio de tres meses conse
cutivos en cualquier provincia donde 
haya presidio una mitad más que en 
iguales meses del año anterior, sirvien
do para comprobarlo únicamente loses- 
lados mensuales que la Dirección de 
Agricultura publica en la Gacela, tendrá 
derecho el eontralisla que fuere del su
ministro de presidios en aquella provin
cia, desde el primer mes en que la fane
ga de trigo valiese una mitad más que 
en igual mesdelaño anterior, á la in
demnización de una cuarta parle más 
del precio(en que haya contratado cada 
ración, y luego á la de un céntimo poi
cada 2 rs. que suba la fanega de trigo, 
de modo que cuando el precio de esta se 
halle un 50 por 400 más alto queen 
igual mes del año anterior, se abonará 
al contratista por aquel mes, prévia au
torización Heal, despues de oir al Conse
jo de Estado, un 25 poi 4 00, que éïTa 
cuarta parte más que el tipo á que hu
biere contratado la ración; si sube la fa
nega de trigo 52 por 4 00, se le satisfará 
un céntimo de real además déla cuarta 
parte referida; si á 54 por /00,2 cents.; 
y así sucesivamente á razon de un cén
timo de real en la ración por cada 2 rs. 
de aumento en la fanega de trigo desde 
que sobrepuje su precio en una mitad al 
de igual mesdel año anterior.

28. El contratista ha de acreditar 
por medio de la Administracien de Ha- 
ciendapública que satisfizo i .000 rs.de 
contribución directa en las provincias, y 
4.000 en Madrid en el año de i860, y 
que en el actual ha pagado el semestre 
vencido en igual proporción.

29 El contratista verificará por sí ó 
por administración el servicio del sumi
nistro, quedando expresamente prohi
bido el subarriendo, áménosquese au
torice de Real orden.

50. El contratista perderá la fianza 
de los 20.000 rs. del depósito prévio, y 
la de 40 rs. por plaza que marca la con
dición 4.’, si no satisfaciere la obligación 
contraida, quedando además responsa
ble con sos bienes al cumplimiento de la 
misma, según se dispone en el art. 5.'’ 
del Real decreto do 27 de Febrero de 
1852.

Madrid 5 de Setiembre de 4861.— 
El Director general interino, Mauricio 
López Roberts.—Aprobado, Calderón 
Collantes.

En la Gacela de Madrid núm. 253 cor
respondiente al dia dO del actual, se halla

Ó

insérai la.Realórden siguieníe:

MINISTERIO DELA GOBERNACION

Subsecretaría.—Sección, de órdenpúblico. 
—ÍVepociado 3.°—Quintas.

En vista del expediente promovi
do por Marcelino Sanchez y Andrés 
Alonso, padre y lio respectivamente 
de los mozos Gabriel y Basilio San
chez, interesados en la quinta ordi
naria de 1857 por el copo de Abose- 
jo provincia de Salamanca, en soli
citud de que no se les obligue á sufrir 
las consecuencias de la falla coraeti- 
por el Ayuntamiento de dicho pueblo 
al hacer figurar en las actas, como 
alistados y sorteados en 1856, á los 
1res mozos que lo fueron en 1855, 
sin que reclomase la rectificación de 
este error, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la regla 5.* de la Real 
órden circular de 26 de Noviembre 
de 1856, al publicar en el Bolelin 
oficial de la citada provincia el esta
do de lós mozos sorteados en toda 
ella, la Reina (que Dios guarde), te
niendo presente la frecuencia con 
que se repiten las equivocaciones de 
esta especie, y conformándose con 
lo propuesto por las Secciones de 
Guerra y Gobernación del Consejo 
de Estado, ha tenido á bien mandar 
que V. S prevenga á los Ayunta
mientos de los pueblos sometidos á 
su autoridad procuren, por cuantos 
medios estén á su alcance, asegurar
se de la exactitud de los datos y com
probantes que remitan á ese Gobier
no de provincia, con arreglo a lo 
dispuesto en las reglas 1/, 2 ’ y 3.’ 
de la circular citada, y que no omi
tan reclamar en su caso la rectifica
ción á que la misma alude en su re
gla 5.“; bajo apercibimiento de que 
sn negligencia en este punto será 
castigada, según las circunstancias 
del caso, con la multa de que V. S. 
les considere merecedores, la cual 
se hará efectiva desde luego, sio per
juicio de la responsabilidad civil ó 
criminal en que puedan incurrir con 
arreglo á las disposiciones vigentes.

De Real órden lo digoá V. S. pa
ra su inteligencia, la del Consejo y 
Ayuntamientos de esa provincia y 
demas efectos que correspondan. 
Dios guarde á V. S muchos años. 
San Ildefonso 7 de Setiembre de 
de 1861.—Calderón Collantes.— 
Sr. Gobernador de la provincia de...

Las autoridades locales de esta 
provincia, guardia civil, agentes 
de vigilancia y demás dependientes

de mi autoridad, procurarán la bus
ca ycaplura de Juan Cruz Arlóla, 
vecino de Los Arcos, contra quien 
se instruye causa por el Juzgado de 
Estella sobre lesiones graves inferi
das á Gabino Rodriguez, poniendo à 
el espresado Arlóla cuyas señas se 
espresan á continuación á disposi
ción de la autoridad competente en 
el caso de que fuere habido. Logro
ño 12 de Setiembre de 1861.=A/fl- 
nuel Somoza.

Señas de Juan Cruz Artdta.

Edad 18 años, estatura baja, pe
lo castaño, nariz afilada, sin pelo de 
barba, delgado de cuerpo. Viste; 
pantalón de pana oscura á cuadros, 
chaleco de casiana de cuadros en
carnado, alpargata valenciana, faja 
encarnada, zarabugo de seda encar
nado en la cabeza, sin elástico, cha
queta ni anguariua.

Las Direcciones generales del Tesoro pú
blico, de Contabilidad de la Hacienda pú
blica y de contribuciones, en circular fe
cha d 8 delpresente mes me dicen lo siguiente.

Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á estas Direcciones genera
les, con fecha 3 del mes actual, la Real 
órden siguiente;

«limo. Sr.. He dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G ) de la exposición elevada 
por V. I. áesle Ministerio en 19 de Ju
nio último, proponiendo fas Tegtas que 
considera necesarias para el puntual cum
plimiento de cuanto en materia de ar
queos está prevenido; y entelada S. M. 
de su contexto y de la opinion sobre el 
particular erailida por las Direcciones ge
nerales del Tesoro y de Contribuciones, 
se ha servido mandar, de coníormidad 
con el parecer de esa Dirección general, 
que se observen las reglas siguientes: 4.* 
En los dias 8. 45 y 23 de cada mes, ó en 
el respectivo anterior si alguno de ellos 
fuese festivo, se dedicarán las dos últi
mas horas de las ordinarias de oficina á 
las operaciones de asiento comprobación 
y arqueo, quedando antes cerrada laca- 
ja para los ingresos, pagos y formaliza- 
ciones: 2.' En el último dia de mes solo 
se ejecutarán ingresos, pagos y formali- 
zaciones hasta las doce de la mañana, 
consagrándose las horas restantes á com
probar los resultados del cuarto periodo 
y mensual y á practicar el arqueo con to
da la escrupulosidad necesaria, á fin de 
asegurarse de la verdadera existencia en 
caja, remitiéndose en el mismo dia, si 
lo permitiera la hora de salida del cor
reo, las copias del acta que ordena el ar
tículo 4 6 de la Instrucción de 15 de No
viembre de 1860. Y 3.* Si el último dia 
de mes fuese festivo, se dedicará excla- 
sivaraenle á las operaciones de compro
bación y arqueo que están determinadas, 
no obstante lo dispuesto en los artículos 
P y 13 de la citada Instrucción de 45 de 
Noviembre. De Real órden lo digo á 
V. I. para su inteligencia y cumplimiento.

Al trasladarla á V. S. para su conoci
miento, estas Direcciones generales han 
acordado:

1.’ Que haga V. S. las prevencio
nes mas terminantes á las oficinas de 
esa provincia para que cada una, en el
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circulo de sus deberes, contribuya al 
exacto cumplimiento délas reglas adop
tadas,

2 .* Que puesto V. S. de acuerdo 
coo los Jefes de las citadas oficinas, se 
fije la hora en que ha de terminar la ex
pedición de cargarémes y libramientos, 
calculando prudencialmenle el tiempo 
.preciso para las operaciones de asiento y 
caja, á fin de que ésta se cierre indispen
sablemente á la determinada en las re
glas 1 • y 2/

3 .® Que dicha Real órden y las dis
posiciones áqne se refiere la prevención 
anterior, se circulen repetidamente en 
ios periódicos oficiales y por los demás 
medios que V. S. conceptúe necesarios, 
con el objeto de que, llegando à noticia 
de los Ayuntamientos y particulares que 
deban ingresar fondos en el Tesoro, no 
aleguen ignorancia, y sirva esta de pre- 
leito para entorpecer las operaciones de 
arqueo, faltando á le mandado

Del recibo de la presente, á la que 
acompañan once ejemplares se servirá 
V. S. dar conocimiento á la Dirección 
general de Contabilidad, así como délas 
disposiciones que sobre el particular hu
biese adoptado; en la inteligencia deque 
estas disposiciones se hallan di-^puestas 
á exigir la mas estrecha responsabilidad 
á los Jtfes y demas empleados que de 
cualquiera manera entorpezcan el cum
plimiento de la repetida Real disposi- 
fion.

Lo gue he dispueslo se inserte en el Bo
letín para debido conocimiento y que los 
Ayuntamientos por su parte cniden eu sus 
respectivas localidades de que tengan la pu
blicidad conveniente cuanto se previene por 
la Superioridad; sirviéndoles ademas de 
gobierno que las oficinas de provincia se 
hallarán abiertas para los efectos de la cir
cular inserta, desde las 9. de la mañana á 
lás tres de la ta*^de todos los días, escepío 
los festivos; y los de arqueo solamente has
ta last 3 de la mañana, desde cuya ho
ra no se recibe ni se paga cantidad alguna 
por la caja de la Tesorería de Hacienda pú
blica. Logroño ’¿G de Julio de tS6l 
Manuel Soraoza.

ADai^ISTSÁCIOi^ PíimP^L 
DE HACIENDA PUBLICA DELA

PROVINCIA DE LüGROfíO.

Resuelto por el Sr. Gobernador de esta 
provincia por su acuerdo de 6 jdel actual 
que se declaren fallidas las partidas cor
respondientes á los individuos que se es- 
presan por haberse mandado quejas fin
cas por que contribuían en UruQuela, pa
sen à formar parte del término de Cenice
ro; cuyo acuerdo no recayó à tiempo de 
que no figurarán estas fincas en los re
partimientos de ambas Villas; esta rïdmi- 
nislracion cumpliendo con lo mandado en 
la Real órden de 1? de Julio de 1836, lo 
anuncia por medio Jdel presente Boletín 
oficial á fin de que si algún contribuyente 
tubiese que alegar algo en contra de lo 
que resulta del cita lo espediente lo mani
fieste en el término de 8 días, pasados 
los^ cuales se dará por terminado.

Relación de los contribuyentes y cuotas 
que se declaran fallidas.

D. Agapiio Angulo. . . . 151,08 
Angel Castroviejo . . . 126,46 

DV Antonio Saenz  16,71 
D/Francisco Benito Alonso. 69,30 
D. Francisco Osorio. . . . 108,19 

• O. Ignacio Azofra. . . , 114,36 
D¿ Juan \zofra. .... 23, » 
0. José Correche. . . 89,91 
Viuda de D. Domingo García. 530,59

Martin Juarrero. . . . 51,19 
D Pedro Ibañez. , . . 61,86 
D. Pedro Benito Zamora . . 57,84
D. Pedro Ángulo .... 417,18 
D Santiago Soto  135,51
D. Julian Ojeda. 87,29

2.045,67

Logroño 11 ^de Setiembre de 1861.— 
Juan José Egozcue.

ADMIMSTRACÍON PRINCIPAL 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la Provincia de Logroño.

Con arreglo é lo dispuesto en la 
Instrucción de 16 de Junio de 1833, 
se saca á pública subasta en arren
damiento un molino y balan silo en 
jurisdicción de Munida procedente 
del Cabildo eclessáslico dtl mismo, 
la que tendrá lugar simulláncdmen- 
te el dia 22 del actual y hora de las 
once de su mañana en el despacho 
del Sr. Gobernador de la provincia, 
ante S. S.* con asistencia del Admi
nistrador principal del ramo y Es
cribano de Hacienda, y en el m>smo 
día y hora en las Salas consistoriales 
del pueblo de Munilla, ante aquel 
Alcalde, Procurador síndico y Es
cribano ó fiel de de fechos en su de
fecto, y tiempo de 1res años que da
rán principio en 22 de Oclubre por 
la cantidad de 2.000 rs anuales que 
sirven de tipo, y que |an venido pa
gando D. Nüiverlo Enciso y Socie
dad, con sujeción al pliego de con
diciones que también se inserta en 
el mismo.

Logroño 11 de Setiembre de 1861 
=Gerardo Uzuriaga. - —

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE 
CORREOS DE LOGROÑO.

El limo. Sr. Direclor general de 
Correos en circular fecha 6 del ac
tual me dice lo siguiente:

«Con arreglo al nuevo itinerario 
formado para la conducción de la 
correspondencia entre la Península 
y las Islas B^lf'areas, que empezará 
á regir desde 1.’ de Oclubre próxi
mo, saldrán los Correes de Valencia 
y Barcelona partí dichas islas los dias 
que á continuación se espresan. De 
Valencia para lóiza Palma y Mabon 
los Miérooles á las 7 de la tarde De 
Barcelona para Ah udia y Mabon los 
Lunes á las dos de la larde Para Pal
ma directamente los Viernes á las 5 
de la larde».

Lo que se inserta sn el Soletin 
oficial de esta provincia, para que 
llegue á noticia del público, quien 
deberá tener depositada su corres
pondencia para dichos puntos en laj 
Administraciones de Correos, cua
tro dias áníes del en que salgan los 
Vapores Correos de los puntos de 
Valencia y Barcelona, ó sea los sá
bados para la correspondencia que 
haya de partir de Valencia y los lu
nes para la que haya de salir de 
Barcelona. Logroño 11 de Setiem
bre de^ 1861 = El Administrador in
terino, Rargon Fernandez Alarcon.

AATKCIOS.
Se halla vacante por re

nuncia del que la desempe
ñaba la Secretaría del Ayun
tamiento de este pueblo con 
el sueldo anual de 3.3oo rs 
pagados de fondos municipa
les, siendo de cargo del que 
la obtenga la rectificación del 
a mi liara mien lo, tormacion 
de repartos, trabajos estadís
ticos y demás que son propios 
de la Secretaría.

Los aspirantes mayores de 
25 años que reunan la ne
cesaria aptitud, dirigirán sus 
soliciíudes dncuinenladas en 
forma al Alcalde presidente 
de la espresada corporación 
dentro d<'l termino de trein-' 
la dias, á contar desde la in
serción de este anuncio en 
los peri()dicos oficiales Ceni
cero 4 Setiembre de i86i. 
=El Alcalde, Dámaso Ace
bedo.

Se halla vacante, por di
misión del que la obtenía, 
la plaza de Médico-cirujano 
ó S(»lo cirujano de esta villa 
que consta de nuevecienlas 
'veinfe^séis aliñas, su dota
ción consiste en trescientos 
rs. anuales por la asistencia 
de los pobres, podiendo con
tar, por via de igualas, con 
cinco mil setecientos, rs mas, 
que estos vecinos están pron
tos á entregar como un ajus
te bajo la garantía qu»^ elija 
el agraciado. Hay ademas 
barbero sangrador Los me
moriales al psesidente del 
.Ayuntamiento en lodo este 
mes. Pedroso 2 de Setiembre 
de i86i.=Estanislao Aleson.

Hállase terminado el ami- 
llaramientode la riqueza ter
ritorial y pecuaria de esle 
temí no jurisdiccional, y per
manecerá espuesto al públi
co por espacio de seis dias que 
se contarán desde el que ten
ga lugar la inserción de es
te anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia; las per
sonas que tengan que recla
mar, lo verificarán dentro 
de los seis espresados dias.

ISalda -I I de Setiembre de 

i86i.=El Alcalde, Francisco 
Gonzalez del Castillo.

Parte no oficial.
Habiéndose acordado por 

los habitantes del barrio de 
Venias-blancas correspon- 
dienle á la Villa de Lagiini- 
11a en el partido judicial y 
provincia de Logroño, colo
car un relox en la torre de 
la parroquia del mismo, se 
anuncia por el presente á fin 
de que los profesores en di
cho arle qne gusten intere
sarse en la construcción y 
colocacion del citado relox, 
puedan contratar con el te
niente Alcalde que suscribe 
habitante en repelido bar-

Lagunilla 8 de Setiembre 
de 1861.=Vicente Ruiz.

A las 11 de la m iñana del Martes 
próximo 17 de este mes, á voluntad 
de su dueño se venderán en mi des
pacho. á pública subasta, las fincas 
rústicas sitas en jurisdicción de Al- 
beríle; á saber:

Una huerta de cabida de una fane* 
ga de sembradura con sus tapias, 
en las heras de abajo, y Ilúdante con 
otra de herederos de D. Policarpo 
Fernandez de la Pradílla.

Otra heredad de 1res fanegas y 
ocho celemines, sita en el regadío, 
iind.inte con pieza del Mayorazgo de 
D. Mignel Babón.

Otra de 1res fanegas en el sotillo 
lindaole con herederos de Pedro A- 
lüIlSí).

Otra de una fanega y tres celemi- 
ne.s en dicho término del Regadío, 
lindante con otras de José María An. 
dotlo.

Y otra de 1res fanegas y once ce
lemines en Mogrones, lindaole con 
otra de los Sres Ponce de León.

Se hallan tasadas en doce mi! rea
les vellón.

No se admitirá postura que no cu
bra la tasación.

El que desee mas pormenores 
puede presentarse en mi despacho. 
Logroño 11 de Setiembre de 1861.
— Malias Saenz.

LOGROÑO IMP. Y LIT. DE RUIZ.
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